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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° dél Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEUCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el RETO. AlfonsoXIII(q.D.g.) 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan sin novedad, 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gaceta del 14 de Marza de 1909.}

wmas m,

IIROTIG OUmEMiCiOS.

KEAL ORDEN.

No babiéndosa provisto todas 
las plazas vacantes de Ordenan
zas de las plantillas de este Mi- 
nisteiio y de los Gobiernos Civi
les, ni formado el Escalafón de 
aspirantes á Ordenanzas qne pre
viene el artículo 8 ” de la ley de 
14 de Abril de 1908, por insuti- 
ciencia del número de concursan
tes en la primera convocatoria 
anunciada por Real orden de 21 
de Noviembre último;

S. M. el Rey (q. L. g.) ha te- ' 
nido á bien disponer que se anun
cie nueva convocatoria para la 
provision, mediante examen, con
forme á lo establecido en el cita- 
doartíoulo 8.° de la expresada 
ley, entre los licenciados de la 
Guardia civil, Carabineros, del 
Cuerpo de Sogurid id y del Ejér
cito y Armada sin nota desfavo
rable, y que no excedan de cin 
cuenta arios, de las plazas de 
Ordenanzas similares, dotadas con

1.000 y con 8-50 pesetas anuales, 
de las plantillas del Ministerio, 
Gobiernos Civiles y dependencias 
de Sanidad, que se bailen vacan
tes el día que terminen los exá
menes, y de 50 plazas de as pi ran/ 
tes à Ordenanzas, que habrán de 
ocupar las vacantes que se pro
duzcan en lo sucesivo, siendo 
compatibles los sueldos con los 
haberes pasivos y de Cruces que 
disfruten los interesados, y de
biendo veriñearsa el reconoci
miento y exámenes de éstos si
multáneamente en todos los Go
biernos Civiles do las pro.vincias 
donde residan, y ante los Tribu
nales que en su día se designen.

Da Real orden lo digo V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dos guarde à 
V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de 1909.—Cierva.—Señor 
Subsecretario de esta Ministerio. 

&11N1STÊR10 ÜE11GOBEOACÍÜN.

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dis

puesto en la Real orden, de este 
Ministerio fecha de boy, se anun
cia la provision, mediante exa
men, de las plazas de Ordenan
zas y similarsj, dotadas con 
1.000 y con 850 pesetas anuales, 
de la plantilla del mismo, Go
biernos civiles y dependencias de 
Sanidad que so hallen vacantes 
el día que terminan ¡os exáme
nes, y de 50 plazas de Aspirantes 
á Ordenanzas sin sueldo, que teu' 
drán derecho á ocupar las vacan
tes da Ordenanzas que se pro
duzcan en lo sucesivo; debiendo «

tenerse en cuenta que, con arre
glo al art. 8." de la ley de 14 de j 
Abril de 1903, lo.s sueldos de los s 
Ordenanzas son compatibles con : 
los haberes pasivos y de Cruces 
que disfruten los interesadas. Pa
ra .ser admitido á examen se re
quiere ser de buena c institución 
física y licenciado de la Guardia 
Civil, Carabineros, del Cuerpo de 
Seguridad ó de! Ejército y Arma
da, sin nota desfavorable en su 
hoja de servicios, y no excedan 
de cincuenta años. Las solicitudes 
se presentarán dentro dei plazo 
improrrogable do treinta días, 
contados desde el de la publica
ción de esto anuncio en la (Gace
ta de ¿Madrid, en los Gobiernos 
Civiles do las provincias donde 
tengran su residencia los soiiei- 
tantes. En la instancia se expre
sará la edad, el domicilio que ha
ya tenido el solicitante en los 
últimos cinco años, señalando 
poblaciones, calles y número de 
éstas, su estado, quo no ha sido 
penado y si fué procesado, por 
qué delito, ante qué Tribunal, 
y resolución que recayera. Sa 
acompañará á la instancia la li- 
cancia y hoja de servicios dal in
teresado. Los Gobernadores oivi- 

' les remitirán á esta Subsecreta
ría dichas instancias con informe 
de ¡os antecedentes de cada soli
citante,en el plazo improrrogable 
de los cinco días siguientes al do 
la presentación, y esta Subsecro 
taría resolverá en su vista, sin 
apelación, los que han da ser ad
mitidos á probar su aptitud, cuya 
relación se publicará en la Gace
ta de Madrid quince días autos 
dal an quo haya do tonar lugar 
el examen. Los admitidos sufri
rán el examen en los Gobiernos 
Civiles donde hayan promovido 
sus solicitudes, ante el Tribunal 
que oportunamente se designa

rá. Los exámenes darán princi
pio el mismo día en todas las ca
pitales de provincia, entondión- 
dose que quien no se presente re
nuncia á tornar parto en la con
vocatoria. En los dos días que 
procedan al señalado para dar 
principio los exámenes, se some
terán los solicitantes á reconoci- 
mienlo médico, y nó serán admi
tidos à examen los quo carezcan 
de las aptitud física necesaria. 
El examen so vorideará en dos 
actos: uno de escritura al dictado 
para tolos los examinandos, do 
un párrafo que no excederá do 
cien palabras, y en consignar, 
también por escrito, una opera
ción do cada una de las cuatro 
regias de aritmética; y otro oral, 
sobrerudimentos de organización 
del Mínistorio, Gobiernos Civiles 
y dependencias do Sanidad. El 
Tribunal catiScará, dentro do los 
tros días siguientos al en que ter
minen las pruebas de aptitud, 
pudiendo atribuir cada Vocal has
ta cinco puntos, y la propuesta 
en relación so hará por riguroso 
orden de calificaciones, olevándo- 
1a á esta Subsecretaría con los 
ejarcicios practicados por todos 
los aspirantes. El orden en quo 
han do ocupar las vacantes los 
aprobados, so detarminará con 
vista de las calificaciones y pro
puestas do los Tribunales.

Este anuncio so publicará en 
los Boletines oficiales da las pro
vincias, lo cual harán cumplir 
los Gobernadores civila.s al día 
siguiente de recibir la Gaceta en 
quo sa inserte, debiendo enviar 
à esta Subsecretaría un ejemplar 
del Boletín al mismo día ou quo 
aparezca.

Madrid, 11 de Marzo de 1909. 
—El .Subsecretario, Conde del 
Moral de Calatrava.

(Gaceta del 13 de Marzo de 1909.}

MCD 2022-L5



238 Îô de Mar^o de 1900

iMimMTOL
NÚM. 586.

Comisión mixta deReciulamiento de Valladolid.-

CIRCULAR

A propuesta de 'Ia Comisión 
mixta, he acordado designar los 
días que á continuación se expre- 
presan, para que tenga lugar el 
juicio de exenciones ante la mis
ma, de los mozos alistados en el 
actual reemplazo y de los proce
dentes de años anteriores, dando 
principio el acto á las nuevo en 
punto, en el Salón de Sesiones 
situado en la planta baja del Pa
lacio de la Diputación provincial 
y por el orden de pueblos que se 
señila.

Día l.° de Abril.
Adalia
Aguasal
Aguilar de Campos
Alaejos
Alcazarén
Aldea de San Miguel
Aldeamayor de San Martin

Día 2.
Almaraz
Almenara
Amusquillo
Arroyo
Ataquines
Bahabón
Bamba
Barcial de la Loma
Barruelo
Becilla de Valderaduey

Oía 3.
Benafarces
Bercero
Berceruelo
Berrueces
Bobadilla del Gampo
Bocigas
Bocos
Boecillo
Bolaños
Brahojos de Medina

Día 5.
Cabezón
Cabezón do Valderaduey 
Cabreros del Monte 
Campaspero
Campillo
Camporredondo 
Canalejas de Peñafiel 
Canillas

Día 6,
Carpio (El) ‘
Casasola do Arion 
Castrejon
Castrillo de Duero 
Castrillo-Tojeriego 
Castro bol

1 Castrodeza
1 Castromembibre
1 Castromonte í
i Castronuño
i Día 13.
j CastroQuovo
; Castroponce
1 Castroverde
1 Ceinos de Campos
1 Cervillego do la Cruz
i Cigales
1 Cistérniga

Oía 14.
1 Ciguñuela
| Cogeces de Íscar
i Cogeces del Monte
1 Corcos

i Corrales do Duero 
Cubillas do Santa Marta

6 Cuen(;a de Campos
j /Día 15.
1 Curiel
| Encinas de Esgueva
5 Esguevillas
j Fombellida
5 Fompedraza

1 Fontihoyuelo 
Fresno el Viejo 
Fuensaldaña

Día 16.

1 Fuente el Sol
Fuente Olmedo 
Gallegos de Hornija 
Gaton de Campos

1 Geria

Í
Gomeznarro
Hérrin de Campos

1
 Hornillos

• Íscar
Laguna de Duero

Día 17.
Langayo 
Lomoviejo

¡
Llano de Olmedo 
Manzanillo

i Marzales

[
Matapozuelos 
Mayorga

Díal9.
Matilla de lo.«! Caños 
Medina del Campo

Día 20.
Medina de Rioseco 
Megeces

i Melgar de Abajo
i Melgar de Arriba

Día 21.
z Mojados

Monasterio de Vega 
Montealegre

i Montemayor
| Moral de la Paz
í Moraleja de las Panaderas
1 Morales de Campos
i Día 22.
i Mota del Marqués
i Mucientes
1 Mudarra

i
 Muriel

Olivares de Duero
Olmos de Esgueva

8 Olmos de Peñafiel.
| Día 23.
i Nava del Rey

Día 24.
| Olmedo
| Padilla de Duero
j Palacios de Campos 

Palazuelo de Vedija
| Parrilla (La)

Día 26.
| Pedraja de Portillo
S Pedrajas de San Esteban 

Peñafiel
j Día 27.

Pedrosa del Rey
s Peñaflor
s Pesquera de Duero
á Piña de Esgueva
5 Piñel do Abajo
§ Piñel de Arriba
í Pobladura de Sotiedra

Pozal de Gallinas
Día 23.

| Pollos
Portillo y su Arrabal
Pozaldez .

1 Día 29.
| Pozuelo de la Orden
| Puente Duero
j Puras
1 Quintanilla de Abajo
| Quintanilla de Arriba

Quintanilla del Molar
1 Quintanilla de Trigueros
i OiaSO.
1 Rábano
1 Ramiro
j Renedo
j Roales
| Robladillo
| Rodilana

¡
Roturas
Rubí de Bracamonte 
Saelices de Mayorga 
Salvador de Zapardiel 
San Cebrián de Mazote 
San Llorente

Día l.° de IVSayo.
Rueda

I
San Martin de Valbení 
San Miguel del Arroyo

Día 3.
San Miguel del Pino
San Pablo de ¡a Moraleja

; San Pedro de Latarce 
San Pelayo

i San Román de la Hornija 
San Salvador
Santa Eufemia
Santervás de Campos 

Día 4.
Santibañez de Valcorba

•Santovenia
San Vicente del Palacio 
Sardón de Duero

j Seca (La)

Día 5.
Serrada
Siete Iglesias 
Simancas 
Tamariz

Día 6.
Tiedra 
Tordehumos 
Tordesillas

Día 7.
Torrecilla de la Abadesa 
Torrecilla de la Orden 
Torrefombellida 
Torre do Peñafiel 
Torrelobaton 
Torrescárcela ' 
Traspinedo

Día 3.
Trigueros
Tudela de Duero
Union (La)
Urones de Castroponce 
Urueña
Valbuena de Duero

Día 13..
Va Idearcos 
Valdenebro 
Valdestillas 
Valdunquillo 
'Valoria la Buena 
Valverde de Campos 
Vega de Ruiponce
Vega de Valdetronco 
Veiascá! varo
Velilla

Día 12.
Velliza .
Ventosa de la Cuesta 
Viana de Cega
Viloria
Villabáñez
Viilabarúz de Campos 
Villabrágima 
Villacarralón
Villacid de Campos

Día 14.
Viliaco 
Villacreces
Villaesper
Villafrades de Campos 
Villafranca de Duero 
Villafrechós
Villafuerte
Villagarcía de Campos 
Villagómez la Nueva 
ViUálan de Campos 
Villalar

Día 15.
Villalba de Adaja 
Villalba del Alcor 
Villalba de la Loma 
Villaibarba
Villalón 
Villanubla

Día. 13.
Villamuriel do Campos 
Villán de Tordesillas

MCD 2022-L5



lÔ de Marzo de 1109

Villanueva de Duero 
Villanueva de la Condesa 
Villanueva de las Torres 
Villanueva de los Caballeros 
Villanueva de los Infantes 
Villanueva de áan Mancio 
Villardefrades 
Villarmentero
Villavaquerín

Día 19.
Villasexmir
Villavellid
Villaverde de Medina 
Villavicencio de los Caballeros 
Villavieja
Zaratan
Zarza {La)

VALLADOLID.

en las operaciones del reemplazo.
Al acto de la revisión podrá 

concurrir como Vocal de la Comi
sión mixta à los efectos de los ar
tículos 123 de la ley y 127 del 
Reglamento, el Regidor Síndico 
ó un Delegado del Ayuntamiento 
que puede ser el mismo Comisio
nado, siempre que justifique el 
nombramiento con la oportuna 
credencial.

Los señores Alcaldes y Secre
tarios, cuidarán, bajo su más es
trecha responsabilidad, de remi
tir á la Secretaría de la Comisión 
mixta dos días antes del señalado 
á su pueblo, certificación literal 
do todas las diligencias practica-

de omisión, satisfaciendo el Se- —El Gobernador Presidente,/Ma??/
cretario la cuarta parte.

Valbadolid

Pusbls ÚB

.4nZowío Perea.—El Secretario,'
I2de Marzo de 1909. j Juan Martines Cabezas.'

Modelo <ixxe se cita.

PROVINCÍA DE VALLADOLID.

ParíiúB juáisial ds

f Hiacion de--------------------------------------------------- , hijo de

-——----------- y de------------------- , natural de_ _________
provincia de------------------ , avecindado en,

nació el-----------------de---------------de, de oficio
---------- de estado----------------- . Su estatura

Día 21,—Del 1 al 100.
Día 22, —Del 101 al 200 
Día 24 —Del 201 al 300.
Día 25.—Del 301 al 400
Día 26.—Del 401 al 500
Día 27.—Dal 501 al últi mo

del sorteo.
Día 28.—Revision de 1908
Día 29.—Revision de 1907
Día 31.—Revision 1905 y an

teriores.

Los Ayuntamientos cuidarán 
bajo su responsabilidad de que to
dos los expedientes estén ultima
dos eldíaSl de Marzoárnástardar, 
para evitarlos perjuicios que pue
dan irrogarse á los mozos intere
sados, en ¡a inteligencia de que 
la falta de cumplimiento de este 
servicio, será castigada sin consi
deración alguna.

Ante la Comisión mixta, y en 
lo? días señalados, han de com
parecer:

l.° Todos los mozos que ha
yan sido excluidos total ó tempo
ralmente por cortedad de talla ó 
defecto físico.

2.° Los que hayan reclamado 
ó sido reclamados en tiempo opor
tuno ante la misma, por suscitar- 
se dudas acerca de su talla ó de 
algún defecto físico que hubie
ren alegado.

Los padres, abuelos ó hermanos 
de mozos cuya exención se funde 
en impedimento físico de aque
llos, á menos que fuere de los 
comprendidos en los números 1, 
2, 7 y 10 de la clase 1.® del cua
dro y se hallen conformes los in
teresados en el reemplazo.

Todos vendrán á cargo de un 
{Comisionado que nombrará el 
Ayuntamiente sin interés alguno 

’en la quinta, siendo preferible 
que esta comisión recaiga en los 
Secretarios de las Corporaciones 
municipales, como más enterados

das por los Ayuntamientos, con s 
la extension que determina el | 
art.. 122 de la vigente ley; asi 
co7no los certificados originates ! 
de reconocimiento y talla de todo.s j 
tos mozos, debiendo constar en 
dichos certificados los particulares j 
que indica la regla 2.’^ de la Realj 
orden fecha 8 de Enero de 1904, i 
inserta en el Boletín Oficial J 
del mismo mes y año, |

También remitirán las tíliacio- 1 
nes por triplicado de los mozos | 
comprendidos en los casos 1.® al 
5.® del art. 40, así corno los expe- j
dientes instruidos á los mozos 
cuyas excepciones tengan que 
ser revisadas ó Tilladas por la Co
misión mixta de Reclutamiento. ;

La Comisión mixta ha acorda- 
do que los mozos que en años an- i 
teriores hubiesen alegado alguna ! 
excepción, sarán necesariamente i 
revisados por los Ayuntamientos, 
y en caso de renunciar á ellas los 
interesados lo harán de una ma
nera expresa.

A los Ayuntamientos que no 
cumplan con lo mandado en las 
anteriores advertencias, ¡es será 
impuesta el máximum de multa 
que autoriza la ley. j

Los pueblos que no tengan I 
mozos del actual reemplazo ó de Í 
revision, remitirán acta expre
sando esta circunstancia.

Las hliacioaes con arreglo al

í

V metros. Sabe leer y escribir (1)
Ingresa en Caja en l.° de Agosto de 
como_._________________

(Sello del Ay untamiento) Eb /ÍLCALDE,

Queda filiado para servir en clase de soldado por el tiempo de doce 
años, contados desde el día que ingresó en Caja.
(2)--------------------------- de__l_190

V.® B?
En Teniente Coronel L®^ Jepe de la Caja, El Comandante 2,® Jefe,

(1) So expresai’a -necQsarianieiifce con. los monosílabos sí ó nó. Si el mozo tuviere 
mayor instrucción ó carrera terminada se indicará cuál sea.

<2> Déjese en blanco.

N'oM. 595.

Tssúrería i! HaúiiJa di la promtia te íalladoliil.

modelo inserto, serán 
para evitar confusiones
admitidas las 

. presando con 
del mozo.

Tan pronto

impresas

Zonas de l^Zedina de Rioseco y 
S^ava del ^ey.

Primer trimestre de 1909.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la si
guiente

Prooidenda.—Nohabiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto ioscontribuyen- 
tes que comprende la precedente 
relación en los des plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial»

Oficial de la provincia, hacién- 
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formulándo.se los oportu
nos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su perío
do ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de . la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 12de Marzo de 1909.
—El Tesorero de Hacienda, José 
¿liaría P. Ladreda.

Zonas de X^oía del íVZarqués, 
Vínalon y Valoria.

Primer trimestre de 1909.

no siendo < y ®’^ ^^ localidad respectiva con
manuscritas, ex
claridad el oficio

como termine el

arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de xAbril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100

acto de clasificación y declaración sobre sus respectivas cuotas que 
de soldados, se procederá por el i ‘
Ayuntamiento á instruir eí ex- ^^ inteligencia de que si en el 

término de tres días no satisfacen

marca el art. 47 de la misma, en

podiente prevenido por los artícu
los 108 y 109, que será fallado á 
más tardar el 30 de .Abril, incu
rriendo por demora en la multa 
de 50 á 200 ^pesetas por cada caso

« ros morosos ei 
Í gos referidos,

los morosos el principal y recar
se pasará al apre

!" mio de segundo grado. Publíque- 
sQ esta providencia en el Boletín

En las relaciones da descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la si
guiente

Provideiicia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuota.3 correspondien
tes al primer trime.stre del ac
tual presufiuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en Jos dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu- 
blicaron en el «Buietin Oficial» 
y en la localidad respectiva con
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arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
p rovid enciaenel«Bûietin Oficial» 
de la provincia baciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuporíodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
usencionada Instruccdon.

Valladolid 12deMarzo de 1909. 
—El Tesorero de Hacienda, José 
María JP. Ladreda.

NÚÉ^s. 594.
• ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

20 por 100 de la renta de Propios y 
10 por 100 de Pesas y Medidas. • 
Venciendo en 31 del corriente

el primer trimestre del año ac
tual, esta Administración llama 
la atención de los señores Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamien
tos de estaprovinoia,requiriéndo
les para que de conformidad á lo 
dispuesto en el Realdecretoy Real 
orden de 14 de Julio de 1907, 
remitan á la misma precisamente 
en la primera quincena de Abril 
próximo y por separado, certi
ficaciones de los ingresos obte
nidos por aquellos conceptos du
rante el trimestres citado, en la 
inteligencia de que transcurrido 
dicbo plazo sin verificarlo, se 
propondrá por esta Administra
ción la imposición de las respon
sabilidades reglamentarias pro
cedentes.

Valladolid 12 de Marzo de 
1909.—El Administrador da Ha
cienda, Casimiro Martin.

M1®UW KStBi.
NoM. 606.

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada

1 por la Sala de lo civil de este Tri- g 
banal en los autos á que la misma | 
se refiere, os como sigue: ! 

Uncabesamiento. — Sentencia « 
núm. 34.—Registro folio 191.—- 
Hay- una rúbrica.—En la Ciudad 5 
de Valladolid á once de Marzo de 1 
mil novecientos nueve, en los 1 
autos de mayor cuantía proeden- 1 

j tes del Juzgado de primera ins- j 
3 tancia de Nava del Rey, seguidos ? 
1 por D. Celestino Fernandez Ma- j 
1 tilla, vecino de Toledo, como re- ¡ 
2 presentante de su bija incapaz 
j Doña Fausta Fernandez Martin, | 
j representado por el Procurador 5 
? Recio, con Doña Paula García ? 
¡ Rodriguez, vecina de Sieteigle»
1 sias, en representación de sus í 
i hijos menores de edad Dolores, ? 
i Franco, Pascasio, Manuela y Pe- j 
¡ dro Suarez García, por cuya in- ¡ 
' comparecencia se ban entendido ' 

las actuaciones con los Estrados 1 
1 del Tribunal, sobre reclamación = 
j de seis mil doscientas treinta y : 
i tres pesetas con veinticinco cén- í 
1 timos; cuyos autos penden ante ■ 
1 esta Superioridad á virtud de la i 
' apelación interpuesta por el de- ’ 
. mandante de la sentencia que en 
i trece de Julio último dictó el ' 
; expresado Juzgado. ;
■ Parie dispositiva.—F^W-ainos:
. Que debemos absolver y absolve

mos á Doña Paula García Rodrí
guez, en la representación que 

: ostenta, do la demanda contra 
: ella interpuesta por D. Celestino 

Fernandez Matilla, por carecer 
: éste do personalidad para repre- 
■ sentar á su bija la incapacitada 
; Doña Fausta Fernandez Martin, 
; sin expresa condenación de las 
i costas causadas en esta segunda 
: instancia, en cuyos términos.con

firmamos la Sentencia apelada en 
i lo que fuere conforme y la revO' 

Gamos en lo que no lo fuere. Así 
I por esta nuestra Sentencia cuyo 
? encabezamiento y parte disposi- 
1 tiva se publicará en el Boletín 
; ÔFiCiÂL de esta provincia por la 
5 incomparecencia en esta Superio- 
5 ridad de la demandada y apelada 
í Doña Paula García Rodríguez, lo 

pronunciamos , mandamos y fir- 
f mamos.—Diego S. de los Monte- 
1 ros.—José M. de Uribe.—Teodul- 
j fo Gil.—Paulino Barrenechea.
I Cuya Sentencia fué publicada 
? en el día de su fecha y notificada 
I en el siguiente al Procurador
1 Recio y en los Estrados del Tri- 
s banal.

I
Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifica 
cion sea insertada en el Bolkíin 
í Oficial de esta provincia, la ex

j

pido y firmo en Valladolid á doce 
de Marzo de mil novecientos nue
ve.—Licenciado, Florencio Ba
rreda y Rodrigo.
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VALL-ADOLID.—AUDIENCIA.

Don Pedro Palencia Sanchez, Se
cretario del Juzgado municipal 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor litoral 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
por el Tribunal municipal de di
cbo Distrito en el juicio verbal 
civil á que se refiere, es como 
sigue:

Encabesamienío.—En la Ciu
dad de Valladolid á dos de Marzo 
de mil novecientos nueve, vistos 
ante el Tribunal municipal del 
Distrito de la Audiencia los pre
sentes autos de juicio verbal civil, 
seguidos entre partes, de la una 
como demandante, D. Pedro Ojeda 
Linaje, vecino de esta Ciudad, 
representado por el Procurador 
D. Julio Gonzalez Llanos, y de 
la otra corn» demandado Don 
Tomás Pera!, de paradero ignora
do, sobre reclamación de ciento 
ochenta y ocho pesetas cincuenta 
céntimos. .

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos á D. Tomás Peral á que 
pague á D. Pedro Ojeda Linaje, 
la cantidad de ciento ochenta y 
ocbo pesetas cincuenta céntimos, 
por el concepto que expresa la 
demanda, imponióndole además 
las costas del juicio. Se ratifica 
el embargo preventivo practi
cado en bienes del demandado, 
á excepción de las treinta y 
ocbo sillas y la caja registradora 
que se alza según lo solícita el 
Procurador del demandante, lo 
que se hará saber al depositario. 
Notifiquese esta Sentencia en los 
Estrados del Juzgado, é insórtese 
su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el «Boletín oficial» de 
la provincia, por la rebeldía del 
demandado D. Tomás Peral.—Asi 
definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Felipe Fernandez Nieto 
Vicario. —Amado Gayon y Cos.— 
Teófilo Mozo.

Cuya Sentencia fué publicada 
en e' día de su fecha y se notificó 
al Procurador del demandante y 

g en los Estrados del Juzgado por 
la rebeldía del demandado.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín oficial?? de la provincia 

Íen cumplimiento de lo mandado, 
la expido y firmo en Valladolid á 
tres de Marzo de mil novecientos 
nueve.—Pedro Palencia.
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Comandancia de la Guardia civil de Valladolid.
siendo necesario contratar el 

arrendamiento de un edificio pi
ra el servicio de la Guardia civil 
del pueblo de Tudela de Duero, 
so invita á los propietarios de 
fincas urbanas enclavadas en la 
expresada población á que pre
senten sus proposiciones, exten
didas en papel del timbre do la 
class 11.®, á las doce del día que 
cumpla el término do un mes do 
publicado este anuncio al Jefe do 
la Línea de Medina del Campo, 
en la Casa-cuartel del Instituto 
en Tudela de Duero, calle Solana 
Alta, dondo se halla do mani
fiesto el pliego de las condicio
nes que ha de reunir el edificio 
que so solicita.

Las proposiciones deberán ex
presar: el nombre y vecindad, si 
es propietario ó su reprosentante 
legal; callo y número dondo se 
baile situado el edificio que se 
ofrece; el precio del arrenda
miento y la manifestación de 
que se compromete á cumplir 
todaslas condiciones consignadas 
en el pliego do concurso.

Valladolid 13 Marzo de 1909. 
—El Teniente Coronel primer 
Jefe, Remigio Pueyo.

M«>WUiS.
Venta en pública subasta de 

un Molino-Batan, situado en esta 
Ciudad, sobro el río Pisuerga, de 
la propiedad de Doña Josefa Gui- 
Hamas Caso.

El acto tendrá lugar el día 20 
del mes corriente á las doce ho
ras en el Colegio Notarial y des
pacho do D. Rafael Serrano. Low 
títulos y documentos legales pue
den examjnarso en él los días la
borables de doce á trece.
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